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ESCRITURA NUMERO: MIL DOCIENTOS sesenter DON BRO 1204) 

  

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

  

  

COMPAÑIA AGENTUR CIA. LTDA. 

    
  

  

MANTIA: S/. 58'135.000,00 Dí 3a. copia 
  

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital/de la 

  

República del Ecuador, hoy dia, sfeves catorcff (14) de 

  

Julio de mil novecientos noventa y cuatrof gnte mis Y 

  

doctor JORGE CAMPOS DELGADO, Notario Vigésiho Cuayto    
  

de este cahton, comparece: la señora veránifa Vara de 

  

Acosta, f nombre y en representacíón de yaGenTuR CIA. 

  

  

LTDA.) fon LA calidad de e Geregte General, según el 

documento que se nerd, La  compareciente es 

  

ecuatorianas. Leasasa, / mayor 1É edad, domiciliada en 

  

esta ciudad de Quito, 1921mente capaz y hábil para 

  

contratar y obligarsef a quien de conocer doy fez y 
  

dice: Que eleva a esprituda pública la minuta que me 

  

presenta, cuyo tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: 

  

En su protocolo de escrituras públicas sirVase 

  

incorporar una que contenga el siguiente aupénto de 
  

capital y reforma de estatutos.- CLAUSUÁ. PRIMERA. 
  

COMPARECIENTE: —Comparece A la celebyación <de la 
  

presente escritura la señora Verónica vdrea de Acostas | 
    a nombre y en representación de AGENTUR ClA. LTDA. Y La   
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 

-]- 
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calidad de la compareciente se acredita con el 
  

documento habilitante adjunto que se protocolizará 
  

junto con esta escritura. La cofmpáreciente declara su 
  

voluntad de, como lo hace en efecto, aumentar el 
  

Capital Social de la Compañía y reformar sus Estatutos 
  

Sociales de contormidafi con la presente escritura. 
  

ANTECEDENTES: La CompAñsa Agóh tur Cía. Ltda. se 
  

ronstituyó por escriftura pública otorgada ante el 
  

Noderio Décimo Suartd del Caglton Quito, Doctor Homero 
  

Novoa González, ellisiete de hebrero de mil novecientos 
  

ocherta y cUMro; escritura publica que fue inscrita 
  

] 
enyel Registro Mercantil de Quátos elltreinta de Marzo 
  

4 

de du novecientos oÁhenta y cuatro. Desde entonces ha 
  

realizado los siguientes actos societarios: 
  

ACTO NOTARIA FECHA REGISTRO FECHA 
  

MERCANTIL 
  

Aumento de 
  

Capital (Za. de Quito 31/01/95 Quito 25/02/85 
  

Aumento de 
  

Capital 2354. de Quito! 19/10/90 Guito 18/12/90 
  

TERCERA. DECISION DE JÚNTA GENERAL: La Junta General 
  

Ordinaria Universal de Socios de la  Compañis reunida 
  

el veinte y ocho de Abril de mil novecientos noventa y 
  

cuatros, > ha decidido realizar los actos a los que se 
  

remite esta escritura. Se acompaña y formará parte de 
  

ella las copiás certificadas de las partes pertinentes 
  

<del acta de dicha Junta.- CUARTA. AUMENTO DE CAPITAL: 
    Uno: De conformidad con lo resuelto por la Junta   
  

  

5 
L
A
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F ; General, se aumenta el Capital Social de la Aómpañía 
  

de la cifra actual de DIECAEVE MILLONES, /ÁCHOCIENTOS 
  

SESENTA YX, CINCO MIL supkes (8 /.19"865.000,00) a la 

cifra de ASETENTA A OCHO MILLONES : DE * SUCRES 

(S/.78'000.000,00); /es decir, que el aumentó de 

capital se hace por la fifra de CINCU A Y OCHO 

  

  

  

  

MILLONES CIENTO TREANTA Y CINCO MIL SUCRES : 
  

N (8/..58:.135.000,00)% El.: aumento ha sido: smuscrito y 
  

  

  

pagado por los / “socios a estricta prorrata del 
  

  

porcentaje que les corresponde en el actual capital y 

  

  

  

  

11 en base al artículo doscientos veinte (220) numeral. 

. 12 seis (6) de la Ley de Compañías.- Dos: El capital. 

Z 13 «suscrito ha sido pagado con cargo a las siguientes: 

* 14 cuentas y por los siguientes valkres: a) Reserva  —paÉ 

  “> 

15 Revalorización, del Pajrimonio, TREINTA Y UN .MILLONES 
  

16 [| SETECIENTOS NÓYENTAfY |res MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 

La 17 pes (5/.31*743/490,00).- b) Utilidades” Acumuladas, 

VEINTE Y UN MILLONES 9 sUeres (S/ .21/600.000,00) .- c) 

Reserva Lagal, ABESCIENTOS | CUARENTA y UN MIL 

0 De DIEZ SUCRES (S/.341. 0,00). d) Aportes | 

ara Futura Í Capitalizaciones,l. . CINCO MILLONES * DEA 

  

  

   

   

  

  

   
21 
  

SUCRES (S).5"000.909750) .- QUINTA. CUADRO DE 

SUSCRIPCION Y PAGO: En consecuencia de todo la 

  
  

  

anterior, la suscripción y pago del aumenta de 
  

capital, sacio por socio, y las correspondientes 
  

participaciones que corresponden a cada uno de ellos; 
  

aparece del "Cuadro de Suscripción y Pago del Aumento 
      l 28 de Capital", que se agrega para que forme parte 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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integrante de esta escritura pública.- SEXTA. REFORMA 
  

DE ESTATUTOS: Com3 consecuencia del aumento de capital 
  

antes referido.” se reforma el artículo/ cuarto del 
  

Estatuto Social, que en adelante dira "El Capital 
  

Social a Compañía es de SETENTA y eéno MALLONES/. DE 
  

SUCRES (s(787 000,000,00) Hividido en der EÁTa AE 
  

MIL (78. 000) Participacioneneociales deJÚn MIL SUCRES 
  

  

llas demásc=cláusulas de estilo Hara la vb iden Jeri 

(5/.1.000100) cada una”.- - Agregue uste señor NotapÉo ' 

  

presente -escritura.- $) Doctor José Meythaler Aaquero 
  

con - matricula profesional número erda mit treinta y 
  

dos del Colegio de Abogados de Quito". Hasta aquí la 
  

minuta que la compareciente eleva a escritura pública 
  

con todos sus efectos legales. Leída que le fue a la 
  

compareciente la escritura que antecede, ésta se 
  

afirma y ratifica en ella y firma conmigo en unidad de 
  

acto. De todo lo cual doy fe. —— ————-. 
  

  

  

EOS — Y     

  

  

  

POR VERONICA MAREA. DE ACOSTA... A y 2 pri > > 

c. |F- 0464-09-49 2-2 0.W.. Ab - 134, Lo z paa 
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VYeréónba Yapona da fia 

Hesente 

he inácoteridar acia 

    Por la qaesente me es grato conunicatle que la Jur 

General Miversal Extrastdlnarla de Socios de A 

Cía. Lila, celebrada el 25 de los presentes 1 

acotdó designar te usted, Gerente Gel 
Compañía con das altibuldienes y 

contengan dos Estatutos Sejates, deblende tenor da 

representación Legal, Juliol y Extrajnediciól de la 

S y dio, 

éal «e ja 

el<pos que 

mica El Henmpeo de «dador del parrsente   nomnmbromiento ezo de ares 

    

     

> 
du pdas ! la Pida . A tigo auto «1 HWeotario 

Ñ Catrgee 1. Hemrro Hebea enzo: el 7 de Febaera do. 

: o 

. 1 . 
. 

. 

" ton , hatbion de. cárdes beer ii el Pepi. iercapió 

a 
: 

e 

3 ej Ade lara del mito ate a, 

- " 
SST": M) e 

: 

y oMPOS y 

» 
Atentamateo, 

( 
> ty 

“+ 
- . r- 

, 
(£ ceca barca 

e 

C ” 
Alicia area PHalldenade 

VICEPEESIDERNTE. 

] Acepto el nombramiento que anlerede, para 

Í conztage da de fo nal Mirmo al pijo de la mistn» 

, ( X . | 1 x a Ni ETT 

1 Y l 1 OS .>> 

VYerógica Varea de Acosta    



  

  

«Irha Me. 

“isila inscrito él nombramiarito 

ES 
   

se nas Lo h > : . . Y “4 

SR E AA 

ab 0 pt 

r 

EE LY 
de 

sá 
A 

.. 
$ aj 

ñ o 

> 
ES LS 

nap! 

t 

: e r 
EN ar 

7 

       
        

Y o? 

| o de NY Error mars 

Po .vonoos 

ter Aros 

ra 
: A 

perrea ad Pess 

y 
“ topa 

hos . A 

dan e le 

e
 

¿ DN A evi M 3 

m
e
 

.-
. 

+ , 
y nt .. + . . 

: cio Gar 

noo, 
1. + 

s 

rs ur, Up: 

A 

Es side phiesa : 

E 

o 

> 17 

A .. 

mo : 
. E pis, ce 

e do . 

¡ E 

a 
a 

a
 

c
e
 

n
a
?
 

o
r
a
a
d
 

A
 

d
e
 uo
 e]

 

e
.
 

*
.
 » 

hd
 

y 

  

¡e 

1) 

4 

 



Q
U
I
T
O
-
E
C
U
A
D
O
R
 

* 

   

  

0 
o 
q 
o 
4 
+ 
x 
< 
u 
. 

Mm 
nm 
+ 
, 

o 
+ 
+ 
Xx 
a 
a 

u 
«b 
us 
th 

e 

< 
a 

3 
e 
u 

o 
D 
N 

e 
o 
a 
< 
S 
md 
< 
u 

cb 
uy 

uw 
a 
« 
y 
— 
m 
2 
a 
uy 
E 
> 
Z 

  

“200006 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE AGENTUR CIA. LTDA. 

En Quito. a los 29 dlas del mes de abril de 1994, en el 
local ubicado en Av. 10 de Acosto 3133 y Naciones Unidas. de 

reúnen los señores Socios de la Compañia Quienes por 

unanimidad deciden constituirse en Junta General Ordinaria 

Univerdal:z v asimismo nor unanimidad deciden tratar el 

siquiente Orden del Dia: 

l.- Conocimiento v resolución sobre los informes de la 

semora Gerente General, por los ejercicios de 1992 y 

1993. 

2.- Conocimiento v resolución sobre los balances generales 

v los estados de pérdidas y ganancias. correspondientes 

a los ejercicios económicos de 1992 v 1993. 

3.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 

Preside la reunión. por decisión de la Junta. el señor 

Antonio Acosta Espinosa: v como Secretario  Ad-hoc. se 

desiana al Dr. José Mevthaler Baquero. 

Verificada la presencia de todo el capital social el señor 

Presidente declara instalada la oresente Junta. la misma 

aque. ounto por punto resuelve: 

l.- Por Secretaria se dan lectura a los informes 

Y presentados Dor la señora Gerente General. 

: correspondientes a los ejercicios económicos de 1992 y 

1993. La Junta los aprueba por unanimidad. 

Se pone en conocimiento de los semtores Socios los 

balances aenerales y los estados de nérdidas v 

danancias de la Compañmla. correscondientes a los 

ejercicios económicos de 1992 y 1993. Por unanimidad 

son aprobados estos documentos. 

En atención a la propuesta presentada nor la seMhora 

Verónica de Acosta. se resuelve aumentar el Canital 

Social de la Combaia de la cifra actual de 
s5/.19'B65.000,00 (DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

SESENTA Y CINCO MIL  00/100 SUCRES) a la cifra de 

5/.78'* 000.000.00 (SETENTA Y OCHO MILLONES 00/100 
SUCRES): es decir, que el aumento del canital se hara 

por la cifra de S/.58'135.000.00 (CINCUENTA Y  ODCHO 

MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 00/100 SUCRES). 

 



2 

   El aumento será pagado nor los señmñores. Socios con cargo 

las siquientes cuentas. v por los siguientes valores:, 

a) Reserva por Revalorización 

cc) Reserva Legal s/. 341. 310. 00 

>.-9)», Aparte-pera futuras 0.0% ore o 1 man 

  
capitalizaciones S/. S' 000. 000. 00 

del Patrimonio S/.31'793.490.00 E 
b)> Utilidades Acumuladas S/.21'000.000. E 

    

El paco del capital con carao a estas cuentas se hará en: 
estricta prorrata a la participación de cada Socio en el 

Capital de la Comnañia. 

El caDital suscrito por cada Socio. v las correspondientes 

participaciones que les toca a cada uno en virtud de la 

suscripción hecha, aparece del "Cuadro de Suscripción y Pago | 

del Aumento de Cabital”. aue se aarega para Que forme arte 

inteaorante del expediente de esta Acta. 

Terminado asi el Orden del Dla. se declara un receso para la 

redacción del Acta. Hecha. se reinstala la sesión. se da 

lectura al Acta yv se la aorueba en los términos que  aqaul 

constan. , 

Forman parte del expediente: eL 

- Los informes de la señora Gerente General 

- Los balances generales yv las cuentas de  oérdidas 
cañancias de( (los años 1992 v 1993 

Suscripción v Pago del Aumento de Canital" 

     

   

     

mess Alicia Varea Maldonado 

A AITANA 
— Y .. Lam NOS EE LE A (£ 

Verónica Jlerónica Varea /á AN Toledo 

  

ue 

Or. Tos%* Mevthaler Baau 
SECDETARILO-ADRHOS 
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    Se o otorgf hoy ante miz y, en fé de 

ello confiero esta LERCERA COPIA CERTIFICADA de la 

escritura de AUMENTO DE CAPITAL que otorga la COMFARIA : 

AGENTUR CIA. LTDA., sellada y firmada en Quito, a 

catorce de Julio de mil novecientos noventa y  —cuatro.- 

       
   

  

eones  reornorncoranna rocio: 

TD, 4 yo Campeo Delgado 
e 

NOTARIO - ABOGADO 

   



v 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la doctora 

Beatriz García Banderas Intendenta de Compañías encargo O08 

da, mediante resolución No 94.1.1.1.3333 de 8 de diciem- 

bre de mil novecientos noventa y cuatro. , tomé nota al 

margen en la escritura Matriz de la parobación del Au-= 

mento de Capital y Reforma de Estatutos en la Compañía 

"“Agentur Cia. Ltda. , resuelta en el Art. Primero de an=- 

te dicha resolución de conformidad con los términos cons- | 

tantes en las copias que anteceden.-Quito, a veintisiete 

de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, ---==o. 

  

  

RAÑON.- En ésta fecha tanó nota del aunento del capital 

y reforma de Estatutos de la presente Compañía, aproba= 

da por la Superintendencia de Compañias mediante resolu- 

ción número 94.1.1.1.5333 de 08 de Diciembre de 1994. 
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